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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001358-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a proceder a la licitación de la modernización de la carretera BU-627, entre los 
municipios de Villadiego y Villanueva de Argaño y a incluir en el proyecto de presupuestos para 
el año 2017 la dotación suficiente para comenzar su ejecución en el presente ejercicio, para su 
tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de marzo de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001329 a PNL/001360.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de marzo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición No de Ley para su debate y votación ante la Comisión 
de Fomento y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

El tramo de la carretera BU-627, comprendido entre los municipios de Villadiego y 
Villanueva de Argaño, consta de un trazado de 18 kilómetros de longitud que constituyen 
la salida natural de Villadiego al municipio de Burgos, además de enlazar con la autovía 
Burgos-León a la altura de Villanueva de Argaño.

La modernización de esta vía, ejecutada ya en un 60 %, ha sido incluida por la 
Junta de Castilla y León en el Bloque de Inversiones Prioritarias en materia de carreteras 
aprobado en la presente legislatura; programa que en el caso de la provincia de Burgos 
permitirá reforzar y modernizar 423 km de carreteras de titularidad autonómica.
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Actualmente ya existe un proyecto para el arreglo de este tramo, elaborado por los 
medios técnicos propios de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, el cual plantea 
varias mejoras adicionales a las planteadas inicialmente, como la supresión de curvas 
peligrosas y la construcción de arcenes.

Por tanto, resultaría factible que a lo largo de 2017 pudiera procederse a la licitación 
de estas obras e iniciar las obras dentro del presente ejercicio.

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León:

1. A proceder a la licitación de la modernización de la carretera BU-627, entre 
los municipios de Villadiego y Villanueva de Argaño, a lo largo del presente año.

2. A que el proyecto de presupuestos de la Junta de Castilla y León para 
el año 2017 incluya la dotación suficiente para comenzar la ejecución de las obras 
dentro del presente ejercicio".

Valladolid, 1 de marzo de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan José Sanz Vitorio
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